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MEMORIA DE NECESIDADES 
 

EQUIPAMIENTO NECESARIO DE PARQUE DE ESTACIONES DE TRABAJO MÓVILES 
PARA LOS SANITARIOS DEL HGUGM  

 
A) JUSTIFICACIÓN GENERAL.  
 

El Hospital General Universitario Gregorio Marañón en su posicionamiento estratégico 
2018- 2022 incluye la Línea “Compromiso con la calidad asistencial y seguridad del 
paciente”. Consolidar la implantación y evaluación de programas de buenas prácticas en 
seguridad del paciente, basados en los Objetivos Internacionales para la Seguridad del 
Paciente de la OMS, en los requerimientos de la Estrategia de Seguridad del paciente del 
SERMAS y los estándares de Joint Commission Internacional. 
En esa dirección, y alineado con su Propósito de mejorar la salud y calidad de vida de las 
personas, el Servicio de Farmacia (SF) del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón ha desarrollado un proyecto de digitalización integral de la atención 
farmacéutica a los pacientes, que incluye: 
(i) Un Modelo de utilización de medicamentos automatizado; que abarca desde la 
Prescripción a la Administración, está plenamente integrado en la historia clínica con el 
objetivo de realizar un uso seguro y eficiente de los medicamentos. 
(ii) Un Sistema de Soporte a la toma de Decisiones Clínicas (HIGEA®), que integra la 
información clínica del paciente y realiza recomendaciones individualizadas dirigidas a 
prevenir eventos adversos asociados a la medicación (EAM), disminuir resistencia a 
antibióticos y favorecer la adherencia y eficiencia del tratamiento 
(iii) Un Programa de “paciente experto” en el que se promociona la autonomía y 
participación activa del paciente en todo el proceso de utilización del medicamento y 
especialmente la seguridad. 

 
B) CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO 

El hospital requiere estaciones clínicas de trabajo móviles necesarias para la implementación de 
estas prácticas de seguridad del paciente: ergonómicas, fáciles de desplazar, con diseño higiénico 
para utilización, con accesorios para lograr la administración segura y eficiente de los 
medicamentos (impresora etiquetas/lector de código de barras) e implicar al paciente en la 
seguridad. 

 
C) CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION.  

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como 
para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 
El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que 
pueden verse afectados por la ejecución del contrato.  

 
D) PLAZO DE EJECUCIÓN  30 Diciembre 2021 
E) PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO.  

El presupuesto a precios de mercado asciende a 69.949,88 € IVA INCLUIDO para 13 carros (precio 
unitario 5.380,76 IVA INCLUIDO). 
 

 
Madrid, 24 de noviembre de 2021 

 
 

JEFE DE SECCIÓN FARMACIA HOSPITALARIA 
 
 

Ana Herranz Alonso 
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